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HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Comisión de Gobernación y Población, le fue turnada, para su análisis y opinión 
del dictamen respectivo, Minuta con proyecto de decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley General para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia, por lo que sometemos a la consideración de esta 
Honorable Asamblea, el presente: 
 

DICTAMEN 
 
A fin de cumplir con lo dispuesto en los artículos 80, 81, 85 y 176 del Reglamento 
de la Cámara de Diputados, esta comisión, encargada del análisis y dictamen de 
los artículos en comento, desarrolló sus trabajos conforme a la siguiente: 
 

METODOLOGÍA 
 
I. En el apartado denominado "Fundamento" se enuncian las disposiciones 

normativas que determinan la función, facultades y atribuciones de esta 
Comisión Dictaminadora. 

 
II. En el apartado denominado "Antecedente Legislativo" se da cuenta del 

trámite dado a la Minuta materia del presente dictamen, cuyo turno recayó 
en esta Comisión. 
 

III. El apartado denominado "Contenido de la minuta" se compone de dos 
capítulos: en el referente a “Postulados de la propuesta”, se hace una 
descripción sucinta de la propuesta en estudio, así como su motivación y 
alcances, haciendo referencia a los temas que la componen, y en el capítulo 
denominado “Cuadro Comparativo”, se presenta de manera esquemática 
el articulado propuesto. 
 

IV. En el apartado denominado "Valoración jurídica de la minuta" se realiza 
un análisis limitado a la constitucionalidad y procedencia legal de la 
propuesta, independientemente de su viabilidad y necesidad. 

 
V. En el apartado denominado "Consideraciones", se determina el sentido del 

presente dictamen y los integrantes de este órgano colegiado expresan 
razonamientos y argumentos referentes a la viabilidad, oportunidad y 
necesidad de cada porción normativa. 
 



 
 

Dictamen de la Comisión de Gobernación y 
Población, relativo a la Minuta con proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley General para la 
Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia. 

 

 

  

Página 2 de 20 

 

VI. En el apartado denominado “Régimen Transitorio” se describen 
puntualmente las disposiciones de naturaleza transitoria que estas 
dictaminadoras consideran susceptibles de ser incorporadas al proyecto de 
decreto. 

 
VII. En el apartado denominado “Impacto Regulatorio” se enuncian los 

ordenamientos legales que, dado el caso, deben ser armonizados para dar 
reflejar y dar cumplimiento a la propuesta contenida en el presente dictamen; 
o bien, se señala que no existe necesidad de armonización, por lo que la 
propuesta no genera impacto regulatorio. 
 

VIII. En el apartado denominado “Proyecto de Decreto” se presentan de manera 
textual los términos en los que se propone considerar las porciones 
normativas que fueron encomendadas a esta Comisión. 

 
I. Fundamento 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f) 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como en los artículos 80, 81, 85, 157, numeral 1, fracción I; 158, numeral 1, fracción 
IV, 167, numeral 4, y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
esta Comisión de Gobernación y Población se considera competente para emitir el 
presente dictamen, por lo que en ejercicio de sus funciones se avocó al análisis, 
discusión y valoración de la propuesta referida en el apartado siguiente. 
 

II. Antecedente Legislativo. 
 
a) Con fecha 13 de julio de 2016, en Sesión de la Comisión Permanente del H. 

Congreso de la Unión, la Senadora Yolanda de la Torre Valdez, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó Iniciativa 
con Proyecto de Decreto que reformaba las fracciones I, II, III y V del artículo 7; 
la fracción II del artículo 8 y adicionaba la fracción X al artículo 3, la fracción VI 
al artículo 7, las fracciones VI, VII y VIII al artículo 8 y las fracciones IV y V al 
artículo 10, todo de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia.  
 

b) En misma fecha, el Presidente de la Mesa Directiva, turnó la iniciativa antes 
referida a las Comisiones Unidas de Desarrollo Social y de Estudios Legislativos, 
para su estudio y dictamen. 
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c) Con fecha 04 de abril de 2017, fue aprobado por el Pleno del Senado de la 

República, el dictamen emitido por las Comisiones Unidas de Desarrollo Social 
y de Estudios Legislativos relativo a la reforma a las fracciones III y V del artículo 
7; las fracciones IV y V del artículo 9, y las fracciones II y III del artículo 10; y se 
adicionaron la fracción VI al artículo 7; la fracción VI al artículo 9, y la fracción IV 
al artículo 10, todos de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia 
y la Delincuencia. 

 
d) Con fecha 06 de abril de 2017, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dio 

cuenta del oficio del Senado de la República, que contiene Minuta con proyecto 
de decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia. 

 
e) En misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó a la 

Comisión de Gobernación y Población, Minuta con proyecto de decreto por el 
que se reforma a las fracciones III y V del artículo 7; las fracciones IV y V del 
artículo 9, y las fracciones II y III del artículo 10; y se adicionaron la fracción VI 
al artículo 7; la fracción VI al artículo 9, y la fracción IV al artículo 10 de la Ley 
General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, para su 
análisis y dictamen. 

 
III. Contenido de la Minuta. 

 
A. Postulados de la Propuesta 

 
La Colegisladora consideró los siguientes argumentos para aprobar la reforma 
materia del presente Dictamen: 
 
La violencia en México es un fenómeno sociopolítico cuyas implicaciones derivan 
en el impacto que agudiza el tejido social y fragmenta el estado de derecho, la 
complejidad del problema se corrobora a través de las siguientes cifras: 
 
A junio de 2016, la cifra oficial del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública sobre las víctimas de los delitos de alto impacto (extorsión, 
homicidio y secuestro) reportó un total de 18 mil quinientos veintiséis, donde el 
homicidio doloso correspondía a 10 mil trescientos treinta y uno.  
 
De 2006 a 2016, el homicidio doloso se incrementó de 7 mil setecientos setenta y 
nueve a 13 mil doscientos diecisiete, cifra que, aunque no alcanzó los 15 mil 
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quinientos veintiséis de 2011, el año más violento que se había vivido, evidenció 
que los índices de violencia seguían en aumento. 
 
Respecto al secuestro, disminuyeron las víctimas del fuero común en relación con 
los un mil trece que se reportaron en 2014 a los setecientos diez en 2016, 
observando una disminución del 23.15%; aunque incrementaron en 264 las del 
fuero federal, lo que representa un aumento de 30.30%. 
 
En cuanto a la extorsión, en promedio se inició una carpeta de investigación cada 
91 minutos y 51 segundos a nivel nacional; la cifra más alta reportada fue de enero 
a agosto de 2013 donde se registraron 5 mil cuatrocientas ochenta y siete 
investigaciones por extorsión.  
 
El Índice Global de Impunidad 2015, nos ubicó en el segundo país más impune a 
nivel internacional, colocándonos en lugar 58 de 59: ejemplo de ello es que 46% de 
las personas en reclusión no han sido sentenciadas, o del total de delitos 
consumados sólo 4.46% reciben condena; la cifra negra rebasa el 90% pues existe 
una gran desconfianza en las instituciones de seguridad. 
 
La Encuesta Nacional de Victimización 2015 reveló que 7 de cada 100 delitos no se 
denuncia, desde 2013 la cifra negra a nivel nacional es no menor al 92.8% y la de 
las entidades federativas es cercana a 95%; entre delitos consumados y la cifra 
negra, la impunidad, delitos sin castigo, estaría rondando en 99%, menos del 1% 
son castigados. 
 
En el indicador del Índice de Paz Global; México ocupa la posición 144 de un total 
de 163 países medidos. 
 
En relación con la Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana (ENSU) 
realizado por el INEGI durante el mes de marzo de 2016, 7 de cada 10 mexicanos 
de 18 años y más consideró que vivir en su ciudad de origen es inseguro, cifra que 
tuvo un incrementó en 4% con respecto o lo que se presentó en septiembre de 2015.  
 
Todo lo anterior ha derivado en que la ciudadanía haya tenido que modificar rutinas 
o hábitos que impactan sustantivamente en aspectos de la relación social y la 
ocupación física de espacios públicos. 
 
La Organización de las Naciones Unidas (ONU) reconoce que la violencia contra 
las mujeres y/o de género es un problema de salud pública; dicha forma de violencia 
es el resultado de la práctica aprendida y orientada, es pues, considerada como el 
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producto de una organización social que ha sido estructurada sobre la base de la 
desigualdad de género. 
 
Aun cuando en términos objetivos existe desde 2014 en el país la Ley General de 
los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, se observa un aumento de 
violencia contra menores de edad, este hecho se refleja sustantivamente en cuanto 
a las desapariciones, en donde dos de cada diez personas en esta situación son 
niñas, niños y/o adolescentes.  
 
Dicho lo anterior, las Comisiones Unidas valoraron la relevancia de aprobar con 
modificaciones la propuesta original del promovente para darle mayor certeza 
jurídica, pero preservando el espíritu de la propuesta original.  
 

B. Cuadro Comparativo. 
 
Con la finalidad de apreciar las modificaciones específicas que propone el presente 
dictamen sobre la Minuta enviada por el Senado de la República, se presenta el 
siguiente cuadro comparativo: 
 
Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia 

Texto Vigente Propuesta de Reforma  
Artículo 7.- La prevención social de la violencia y la 
delincuencia en el ámbito social se llevará a cabo 
mediante: 

 
I y II. … 

 
III.  El fomento de la solución pacífica de conflictos; 

 
 
 
IV. … 
 
 
V. Se establecerán programas que modifiquen las 
condiciones sociales de la comunidad y generen 
oportunidades de desarrollo especialmente para los 
grupos en situación de riesgo, vulnerabilidad, o 
afectación. 
 

Sin correlativo 

Artículo 7.- ... 

 

l. y II. … 

III. El fomento de la solución pacífica de conflictos 
privilegiando la comunicación a través del diálogo, 
la tolerancia y el principio de no discriminación; 

IV ... 

V. Se establecerán programas que modifiquen las 
condiciones sociales de la comunidad y generen 
oportunidades de desarrollo especialmente para los 
grupos en situación de riesgo, vulnerabilidad, 
marginación, o afectación.  
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 VI. Estrategias y acciones de protección a las 
familias para evitar su desintegración y cualquier 
modalidad de violencia que la propicie, a través de 
la educación y el empoderamiento de todos sus 
miembros sin ningún tipo de discriminación. 

 

Artículo 9.- … 
 

I. a III. … 
 

IV. Medidas administrativas encaminadas a 
disminuir la disponibilidad de medios comisivos o 
facilitadores de violencia, y 

 
V. La aplicación de estrategias para garantizar la no 
repetición de casos de victimización 
 

Sin correlativo 

Artículo 9.- ...  

I. a III. ...  

IV. Medidas administrativas encaminadas a 
disminuir la disponibilidad de medios comisivos o 
facilitadores de violencia;  

V. La aplicación de estrategias para garantizar la no 
repetición de casos de victimización, y  

VI. La recuperación de espacios públicos, con la 
participación de la comunidad incluyendo todos los 
grupos que la conforman. 

 

Artículo 10.- ... 
I. … 

 
II. La inclusión de la prevención de la violencia, la 
delincuencia y de las adicciones, en las políticas 
públicas en materia de educación, y 

 
 

 
III. El fortalecimiento de las capacidades 
institucionales que asegure la sostenibilidad de los 
programas preventivos. 
 

No hay Correlativo 
 

Artículo 10.- ... 
I. … 

II. La inclusión de la prevención de la violencia, la 
delincuencia y de las adicciones, principalmente de 
alcohol, tabaco y estupefacientes, en las políticas 
públicas en materia de educación, a través de la 
difusión de contenidos tendientes a disminuirlas;  

III. El fortalecimiento de las capacidades 
institucionales que asegure la sostenibilidad de los 
programas preventivos, y  

IV.- El fortalecimiento de las medidas de detección, 
prevención y atención del acoso entre niñas, niños, 
adolescentes y mujeres, en las escuelas y 
comunidades, que privilegien la retroalimentación 
de sus experiencias en la comunidad. 
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Transitorio 

 
 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación· en el Diario Oficial de la 
Federación.  

 
 

IV. Valoración jurídica de la Minuta. 
 
Para determinar la viabilidad jurídica de la Iniciativa, previamente se estudia el 
marco convencional, el constitucional y el legal de la materia. La propuesta se sujetó 
a un análisis objetivo, considerando lo siguiente: 
 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en el párrafo 
noveno del artículo 21 que la seguridad pública “es una función a cargo de la 
Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la 
prevención de los delitos, la investigación y persecución para hacerla efectiva, así 
como la sanción de las infracciones administrativas”.  

 
De igual manera, se contempla en el mismo artículo dentro de las Bases Mínimas 
del Sistema Nacional de Seguridad específicamente en los incisos c) “la formulación 
de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos” y d) “se 
determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los 
procesos de evaluación de las políticas de prevención del delito, así como de las 
instituciones de seguridad pública”. 

 
La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública (LGSNSP), legislación 
reglamentaria del artículo 21 constitucional; regula la integración, organización y 
funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como establece la 
distribución de competencias y las bases de coordinación entre la Federación, los 
Estados, el Distrito Federal y los Municipios, en la materia.  

 
La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública del 2 de enero de 2009 
en su Título Primero Disposiciones Preliminares, Artículo 2., segundo párrafo 
establece: 
 

 “El Estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con 
carácter integral, sobre las causas que generan la comisión de delitos y 
conductas antisociales, así como programas y acciones para fomentar en la 
sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad y 
a la protección de las víctimas.” De igual forma, sienta las bases de 
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coordinación, distribución y competencias entre la Federación, las Entidades 
Federativas, el Distrito Federal y los Municipios. 

 
La Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, en su 
artículo 2 define a la prevención social de la violencia y la delincuencia como: 
 

“Conjunto de políticas públicas, programas y acciones orientadas a reducir 
factores de riesgo que favorezcan la generación de violencia y delincuencia, 
así como a combatir las distintas causas y factores que la generan”. Aunado a 
ello, establece que las autoridades de los gobiernos Federal, Estatal, del 
Distrito Federal y de los Municipios en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones, deberán incluir a la prevención social de la violencia y la 
delincuencia en sus planes y programas”. 

 
Por último, en el transitorio tercero del mismo ordenamiento jurídico se establece:  
 

La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, las legislaturas de los 
Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal expedirán las normas 
legales y tomarán las medidas presupuestales correspondientes para 
garantizar el cumplimiento de la Ley General para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia, en el ejercicio fiscal siguiente a la entrada en vigor 
de este decreto. 

 
De tal manera que en el ámbito federal se establece la relevancia de la prevención 
social del delito como elemento fundamental para el mejoramiento de las 
condiciones de vida, a través de la disminución de las desigualdades sociales y 
acceso a todos a los servicios básicos para el desarrollo del potencial humano. 
 
Considerando lo anterior, se procedió al análisis de Minuta de mérito, en los 
términos siguientes: 
 

V. Consideraciones 
 

La que Dictamina considera viable y oportuno el Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley General para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia, de conformidad con el siguiente razonamiento: 
 
Primero. La que Dictamina considera pertinente señalar que la mayor preocupación 
que manifiestan los ciudadanos es el temor de ser víctimas de algún delito. Prevenir 
la violencia y la delincuencia, es tal vez el mayor y más importante de los retos que 
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enfrenta el Estado Mexicano en materia de seguridad. Siempre debemos privilegiar 
la prevención por encima de avanzar en la eficacia de reparar el daño una vez 
consumado.  
 
La discusión en los últimos tiempos se ha centrado en que la seguridad no es sólo 
cuestión de policías o armamento, sino de una mayor integración social que permita 
atacar las causas fundamentales que generan la inseguridad, mediante la 
reconstrucción del tejido social, lo que posibilita la convivencia ciudadana y el 
desarrollo de la comunidad. 
 
Segundo. Los especialistas en seguridad, sostienen que estamos en una etapa de 
crecimiento delictivo muy acelerado. El 47% de las viviendas han sido víctimas de 
algún delito, aunque 75% no lo ha denunciado. La mayor parte de los delitos 
cometidos son del fuero común y sólo un porcentaje menor implica la existencia de 
organizaciones delictivas. Los delitos que más se cometen en México son el robo, 
las lesiones, el homicidio y los delitos sexuales.  
 
El robo en sus diferentes modalidades es de los delitos que más se comete, robo a 
casa-habitación, robo de autos, robo a transeúnte y robo en el transporte público. 
El robo representa el 38%; de los delitos que se denuncian, seguido por las lesiones 
17.4%; los homicidios 2.14%, los delitos sexuales 1.67% y el secuestro 1.5%. La 
dinámica delictiva es compleja y la tendencia es al alza, lamentablemente.  
 
Tercero. Uno de los principios fundamentales bajo los cuales debe partir cualquier 
diagnóstico es el de profundizar en las causas que originan la violencia y la 
delincuencia, para así combatir de raíz esta situación, ya que, el único indicador 
válido para medir la eficacia de una política de seguridad, no debe ser por el número 
de detenciones realizadas, ni el equipamiento con que cuentan los cuerpos 
policiacos, sino por la disminución de la incidencia delictiva.  
 
Cuarto. El fenómeno de la violencia lo constituyen acciones y hechos 
multifactoriales o multicausales y surgen por comisión o por omisión de diversos 
actores sociales, económicos o políticos. Estudiarlo implica establecer el vínculo 
entre las principales transformaciones económicas, sociales, políticas y culturales y 
la violencia social de manera focalizada, así como identificar y analizar los factores 
asociados a la violencia, los procesos a través de los cuales se gesta y desarrolla 
en diferentes ámbitos de la vida cotidiana como la familia, comunidad, escuela, el 
trabajo y el entorno urbano en general, con particular énfasis en las distintas formas 
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en que los habitantes de la ciudad experimentan la violencia y su relación con los 
procesos de desigualdad social1. 
 
Quinto. La prevención social de la violencia son todas las acciones tendientes a 
generar cohesión social para fortalecer las acciones que prevengan violencia como: 
la prevención situacional, que considera reducir los espacios y oportunidades de 
cometer actos delictivos a través del mejoramiento del ambiente urbano; la 
prevención comunitaria que busca la rehabilitación de las comunidades a través de 
la participación vecinal y las autoridades; la prevención psicosocial, que brinda 
herramientas para proteger a la población en condiciones adversas como puede ser 
la violencia intrafamiliar, comunitaria, institucional o de género: y la previsión policial, 
que muestra todas las medidas que el gobierno implementará para deducir la 
incidencia delictiva.  
 
Las estrategias de prevención no sólo influyen en los aspectos delictivos, también 
promueven la seguridad de las comunidades a través de la mejora en la calidad de 
vida de la ciudadanía, contribuyendo a la construcción de comunidades inclusivas y 
cohesionadas. La prevención de la violencia es sólo un camino para combatir la 
inseguridad; desde la perspectiva de la seguridad ciudadana, la participación activa 
de la comunidad en los aspectos preventivos, facilita el trabajo reactivo de la policía. 
Solo trabajando con organización se puede construir una sociedad sin violencia. 
 
Sexto. La prevención social de la violencia y la delincuencia deben tener como 
objetivo principal la reducción sustantiva de los factores que originan, mantienen o 
promueven dichas situaciones. En la práctica, sus acciones están encaminadas a 
remover las barreras que impiden el pleno desarrollo social y que muchas veces 
están en el origen o en las oportunidades de ocurrencia delictual.  
 
Aun cuando la prevención es materia de todas y todos los ciudadanos, el Estado es 
el principal responsable de impulsar políticas y programas, dado su rol como garante 
del bienestar social. Por ello, es importante destacar, tanto la importancia de la 
prevención como el marco jurídico que confiere atribuciones a las instituciones del 
Estado para superar las limitaciones de lo penal y que avancen hacia el desarrollo 
humano, la educación, la salud, el desarrollo urbano, la cultura, el deporte, etcétera.  
 
En la medida en que exista mayor cohesión social, respeto de los derechos 
humanos y que se tengan más oportunidades para la educación, la capacitación y 

                                                 
1 SESNSP, Aplicación de la Nota Metodológica, para el diagnóstico territorial de las causas sociales de las 

violencias, 2011 



 
 

Dictamen de la Comisión de Gobernación y 
Población, relativo a la Minuta con proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley General para la 
Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia. 

 

 

  

Página 11 de 20 

 

el empleo y se extiendan entre la población los valores de respeto a la legalidad y 
el derecho, serán menos frecuentes los casos de violencia que se presenten en las 
comunidades 
 
 
 
Séptimo. La que Dictamina coincide en que la prevención del delito ha sido una 
labor encomendada y dirigida por las instituciones encargadas de velar por la 
seguridad integral de los ciudadanos; por tanto, el ciudadano se ha mantenido 
comúnmente, al margen de esta labor. Respecto a esto, se debe tomar en cuenta 
que gran parte de las conductas delictivas tradicionales que se desarrollan en las 
comunidades no dependen en su totalidad de la habilidad del delincuente, quién 
solo funge como un ente oportunista, sino que atiende diversas variables que 
contemplan tecnología, equipo y protocolos de actuación inmediata2. 
 
Octavo. Esta comisión dictaminadora considera pertinente señalar que las 
modificaciones propuestas por el Senado van orientadas a dotar de medidas para 
contar con comunidades más seguras, donde los ciudadanos depositen su 
confianza en las autoridades adhiriéndose a la autoprotección, como un proceso 
donde se identifica, se conoce y se informa de situaciones que pueden poner en 
riesgo su integridad física o patrimonial. Lo que favorece el incremento de la 
percepción de seguridad y el respeto a la Ley a través del establecimiento de una 
cultura de la paz y de la legalidad. 
 
Lo que pretende la reforma es disminuir los factores generadores de violencia y 
actos delictivos, propiciando cohesión social y mejorando la calidad de vida de la 
ciudadanía, bajo un esquema de corresponsabilidad entre el gobierno y la 
comunidad organizada. 
 
NOVENO. Los integrantes de la Comisión de Gobernación y Población, coincidimos 
en el objetivo de la propuesta que se plantea, ya que solo mediante el 
fortalecimiento de la prevención social de la violencia y delincuencia lograremos 
procesos de transformación y fortalecimiento individual, familiar y comunitario, que 
permiten la convivencia pacífica, la vigencia de los derechos humanos, la mejora de 
las condiciones de seguridad y elevar la calidad de vida de las personas. 
 

Régimen Transitorio 

                                                 
2 Romero Muñoz Rogelio, La Participación Ciudadana en la Prevención del Delito como un Derecho de 

Acceso a la Cultura. Universidad Villasunción Aguascalientes, Facultad de Criminología. 
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Esta Comisión dictaminadora considera adecuado el contenido del régimen 
transitorio que se propone en el proyecto de decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley General para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia. 
 
Ello en función de que no se precisa de la armonización de ningún ordenamiento 
jurídico, ni la publicación de normatividad reglamentaria. Así mismo, la norma no 
representa impacto alguno en la esfera de derechos de los gobernados, lo que hace 
viable su inmediata entrada en vigor. 
 

VI. Impacto Regulatorio. 
 
La presente propuesta no contempla impacto regulatorio, en tanto que no precisa 
de la armonización de otros ordenamientos. 
 

VII. Proyecto de Decreto 
 
Por todo lo antes expuesto y fundado, las diputadas y los diputados integrantes de 
esta Comisión de Gobernación y Población, sometemos a la consideración de esta 
soberanía el siguiente proyecto de: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN 
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA. 

 ÚNICO. Se reforman las fracciones III y V del artículo 7; las fracciones IV y V del 
artículo 9, y las fracciones II y III del artículo 10; y se adiciona la fracción VI al artículo 
7; la fracción VI al artículo 9, y la fracción IV al artículo 10, todo de la Ley General 
para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, para quedar como sigue: 

Artículo 7.- ... 

l. y II. … 

III. El fomento de la solución pacífica de conflictos privilegiando la comunicación 
a través del diálogo, la tolerancia y el principio de no discriminación; 

IV ... 
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V. Se establecerán programas que modifiquen las condiciones sociales de la 
comunidad y generen oportunidades de desarrollo especialmente para los grupos 
en situación de riesgo, vulnerabilidad, marginación, o afectación.  

VI. Estrategias y acciones de protección a las familias para evitar su 
desintegración y cualquier modalidad de violencia que la propicie, a través de 
la educación y el empoderamiento de todos sus miembros sin ningún tipo de 
discriminación. 

Artículo 9.- ...  

I. a III. ...  

IV. Medidas administrativas encaminadas a disminuir la disponibilidad de medios 
comisivos o facilitadores de violencia;  

V. La aplicación de estrategias para garantizar la no repetición de casos de 
victimización, y  

VI. La recuperación de espacios públicos, con la participación de la 
comunidad incluyendo todos los grupos que la conforman. 

Artículo 10.- ... 

I. … 

II. La inclusión de la prevención de la violencia, la delincuencia y de las adicciones, 
principalmente de alcohol, tabaco y estupefacientes, en las políticas públicas en 
materia de educación, a través de la difusión de contenidos tendientes a 
disminuirlas;  

III. El fortalecimiento de las capacidades institucionales que asegure la 
sostenibilidad de los programas preventivos, y  

IV.- El fortalecimiento de las medidas de detección, prevención y atención del 
acoso entre niñas, niños, adolescentes y mujeres, en las escuelas y 
comunidades, que privilegien la retroalimentación de sus experiencias en la 
comunidad. 

Transitorio 
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Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación· en 
el Diario Oficial de la Federación. 

 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a los 27 días del mes de junio de 
2019. 
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